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CONSTANCIA SECRETARIAL. 1100131 20004 2023 00005 04 Bogotá D.C., veinticinco (25) de 

abril dos mil veinticuatro (2024). Al Despacho las diligencias indicando lo siguiente: (i) mediante auto 

de cinco (5) de febrero de 2024, este despacho judicial requirió información sobre los sitios de 

reclusión de los señores JEISON DAVID MARTIN ULLOA, del señor KEVIN ANDRÉS ULLOA 

TRIANA y de la señora ANA DEICI ULLOA TRIANA; (ii) como respuesta a la solicitud el Consulado 

General de Colombia en España entrega la siguiente información:  

 

(i) Del señor JEISON DAVID MARTIN ULLOA se encuentra recluido en el Centro 

Penitenciario Ocaña I, de la ciudad de Toledo;  

(ii) Del señor KEVIN ANDRÉS ULLOA TRIANA recluido en el Centro Penitenciario de 

Córdoba –España.    

(iii) La señora ANA DEICI ULLOA TRIANA recluida en el Centro Penitenciario de Jaén. 

 

Señor juez, SIRVASE PROVEER.  

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 
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Bogotá D.C. veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
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Visto el informe que antecede, con el fin de dar celeridad a la etapa de notificaciones 

propia de la fase de juzgamiento de la acción de extinción de dominio, este 

despacho judicial dispone:  

 

1. ORDENAR que, por intermedio de la secretaría del juzgado, remita al 

Ministerio de Relaciones Exteriores auxilio de exhorto con el fin de lograr las 

notificaciones personales del auto que avoca conocimiento de veintitrés (23) 

de agosto de 2022 proferido por el Juzgado 1° Penal Circuito Especializado 

para la Extinción de Dominio de Bogotá sobre los siguientes afectados:  

 

a. Del señor JEISON DAVID MARTIN ULLOA se encuentra recluido en 

el Centro Penitenciario Ocaña I, de la ciudad de Toledo;  

b. Del señor KEVIN ANDRÉS ULLOA TRIANA recluido en el Centro 

Penitenciario de Córdoba –España.    

c. La señora ANA DEICI ULLOA TRIANA recluida en el Centro 

Penitenciario de Jaén. 

 

Comuníquese y cúmplase,  

 

 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO CABALLERO PIRABÁN1 

Juez 

 

 

                                                 
1 Se puede validar a través del correo j04pctoespextdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co o por medio del correo institucional 

dcabalp@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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